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[bookmark: _heading=h.qtqgzc4rsq3h]Anexo 1: Declaración Aceptación Bases 
Fondos Concursables 2026 
Puerto Valparaíso 
 

A través del presente documento declaro:
1. Haber estudiado las presentes Bases, sus anexos, y Convenio de Colaboración, y haber revisado la plataforma de postulación; y no tener observaciones ni reparos al respecto. Por tanto, se aceptan a plena conformidad, todos los requisitos, exigencias y condiciones establecidas en tales documentos y plataforma de postulación, así como la forma de adjudicación establecida en las Bases. 

2. Que no se ha impuesto a la organización a la que represento la pena de prohibición de celebrar actos y contratos con órganos o empresas del Estado, de acuerdo a lo dispuesto en la ley N° 20.393 y en el artículo 26 del decreto ley N° 211 de 1973, o alguna otra pena o medida que imposibilite la celebración del convenio con EPV, en caso de resultar adjudicataria. 

3. Que el proyecto mediante el cual concursa la organización a la que represento, incluye la realización, por su parte, de todas y cada una de las actividades y acciones necesarias para la completa y total ejecución de la propuesta presentada en el formulario de postulación. 

4. Que toda la documentación, datos y antecedentes presentados y/o referidos en la propuesta son fidedignos. 

5. Que ningún miembro del directorio de la organización será contratado para la ejecución del proyecto.

6. Que los miembros del directorio de la organización a la que represento no son funcionarios de Empresa Portuaria Valparaíso.

7. Que los miembros del directorio de la organización a la que represento NO tienen vínculos de parentesco con funcionarios o directores de Empresa Portuaria Valparaíso (para estos efectos, se entenderá que existe “vínculo de parentesco” respecto de cónyuges, convivientes de hecho, convivientes civiles, padre o madre, hijos, hermanos, abuelos, tíos, sobrinos, suegros, nueras, yernos, y cuñados). *

8. Que la organización a la que represento NO tiene entre sus directores y/o socios a alguna Persona Políticamente Expuesta (PEP); ni que sus directores o socios tienen con una Persona Políticamente Expuesta alguno de los vínculos de parentesco que se indican a continuación: abuelo(a), padre, madre, hijo(a), hermano(a), nieto(a). **
* En caso de que un miembro del directorio de la organización tenga alguno de los vínculos de parentesco indicados con funcionarios o directores de Empresa Portuaria Valparaíso, deberá informarse esta situación al correo electrónico comunidad@puertovalparaiso.cl, indicando el nombre de ambas personas y el vínculo que las une, y solicitando el envío de un formato especial de Anexo 1.
** En caso de que la organización tenga entre sus directores y/o socios a alguna Persona Políticamente Expuesta, o que alguno de sus directores o socios tenga con una Persona Políticamente Expuesta alguno de los vínculos de parentesco indicados, deberá informarse esta situación al correo electrónico comunidad@puertovalparaiso.cl, indicando el nombre de ambas personas y el vínculo que las une, y solicitando el envío de un formato especial de Anexo 1. 
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